
Ministerio de Ambiente, 
y Desarrollo Sostenible 

Barranquilla, 03 K - - O 02 5 3 2 

C.R.A 
Corporación Autónomo 
Regional del Atlántico 

Señora: 
NAZLY DAVILA TORO 
Representante Legal 
Centro Biótecnológico de Colombia (CEBIC). 
Carrera 51b No. 76-136, Of. 409. Edificio La Previsora 
Barranquilla-Atlántico 

Ref.: Solicitud concesión de aguas. 

De acuerdo con las actividades de seguimiento ambiental realizadas por la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico -CRA, se revisó el expediente 0101-007 correspondiente 
a la empresa que usted representa; ésta cuenta con una concesión de aguas otorgada 
por un término de 5 años, la cual se encuentra vencida; por tanto, deberá realizar de 
manera inmediata el trámite correspondiente para obtener el permiso de concesión de 
aguas, para lo cual se deberá diligenciar el formulario único nacional de solicitud de 
concesión de aguas subterráneas y/o superficiales y expresar los requisitos establecidos 
en el artículo 2.2.3.2.9.1 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, asimismo, se deberá 
anexar la documentación relacionada en el artículo 2,2.3.2.9.2 del mismo decreto. En los 
artículos mencionados se establece lo siguiente: 

Artículo 2.2.3.2.9.1. Solicitud de concesión. Las personas naturales o jurídicas y las 
entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de 
aquellos que se ejercen por ministerio de la ley requieren concesión, para lo cual deberán 
dirigir una solicitud a la Autoridad Ambiental competente en la cual expresen: 

a) Nombre y apellidos del solicitante, documentos de identidad, domicilio y nacionalidad. 
Si se trata de una persona jurídica, pública o privada, se indicará su razón social, 
domicilio, los documentos relativos a su constitución, nombre y dirección de su 
representante legal. 
b) Nombre de la fuente de donde se pretende hacer la derivación, o donde se desea usar 
el agua. 
c) Nombre del predio o predios, municipios o comunidades que se van a beneficiar, y su 
jurisdicción. 
d) Información sobre la destinación que se le dará al agua. 
e) Cantidad de agua que se desea utilizar en litros por segundo. 
f) Información sobre los sistemas que se adoptarán para la captación, derivación, 
conducción, restitución de sobrantes, distribución y drenaje, y sobre las inversiones, 
cuantía de las mismas y término en el cual se van a realizar. 
g) Informar si se requiere establecimiento de servidumbre para el aprovechamiento del 
agua o para la construcción de las obras proyectadas. 
h) Término por el cual se solicita la concesión, 
i) Extensión y clase de cultivos que se van a regar. 
j) Los datos previstos en la sección 10 de este capítulo para concesiones con 
características especiales. 
k) Los demás datos que la Autoridad Ambiental competente y el peticionario consideren 
necesarios. 
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Artículo 2.2.3.2.9.2. Anexos a la solicitud. Con la solicitud se debe allegar: 

a) Los documentos que acrediten la personería del solicitante. 
b) Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 
c) Certificado actualizado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y 
Privados sobre la propiedad del inmueble, o la prueba adecuada de la posesión o 
tenencia. 

JULIETTE SLEMAN CHAMS 
Asesora de Dirección C<^. 

Vo.Bo: Liliana Zapata Garrido. Subdirectora de Gestión Ambiental 



Set\íic¡os Postales 
Nacionales S.A. 
NIT 900.062917-9 
DG 25 G 95 A 55 
Linea Nal. 01 8000 111 210 

REMITENTE 
Nombre/ Razón Socia l 
C O R P O R A C I O N ALn"ONOMA 
R E G I O N A L D E L ATLANTICO - C R A 
- C R A - B 
Drrección:CALLE 66 # 54 - 43 

Ciudad: BARRANQUILLA 

De pa rta m e nto: ATLANTIC O 

Código Posta í :080002084 

Env¡o:YG167238735CO 

DESTINATARIO 
Nombre/ Razón Socia l ; 
NAZLY DAVILA T O R O 

DireccióniKR 51B 76-136 O F 409 
EDIF ICIO LA P R E V I S O R A 

C iudad: BARFÍANQ Ul LLA 

D e p a r t a m e n t o : A T L A N T I C O 

Código Postal:080020450 

Fec l ia Pre-Admisión: 
14/07/2017 11:18:50 

Hin íraKptite lie de c a ^ nOGÍDO del 2D/D5/2GII 
Hin K Res Mes^aia ExpiKs ünSB? áá 09/09/2011 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-». 

P O S T E X P R E S S 

Centro Operativo: 
Orden de servicio: 

P O . B A R R A N Q U I L L A 

18022785 

Fecha Pre-Admisión: 1 1 4 / 0 7 / 2 0 1 7 11r 

® ID 

Sí» 

0 0 

Nombre/ R a z ó n S o c i a l : C O R P O R A C I O N AUTONOMA R E G I O N A L D E L A T L A N T I C O - C R A - C R A -
B A R R A N Q U I L L A 

Diré c e ion: C A L L E 66 # 54 - 43 NIT /C.C/T . I :802000339 

R e f e r e n c i a : 

C i u d a d : B A R R A N Q U I L L A 

Te lé fono: 

Depto:ATLANTICO 

C ó d i g o Posta l :080002084 

C ó d i g o Operat ivo:888853D 

N o m b r e / R a z ó n S o c i a l : NAZLY DAVILA T O R O 

Direcc ión :KR 5 1 8 76-136 O F 409 E D I F I C I O LA P R E V I S O R A 

Te l ; Cód igo Posta t :080020450 

C i u d a d : B A R R A N b u i LLA D e p t o : ^ T L A N T I C O 

Código 
Opera t ivo : 88 8 8 58 5 

I P e s o F ís ico(grs) :200 

I P e s o Volumétr ico(grs ) :0 

I P e s o F a c t u r a d o ( g r s } : 2 0 0 

I Valor D e c l a r a d o : $ 0 

I Va lor Flete:$2-600 

I C o s t o de manejo:SO 

I Valor Tota 1:32.600 

ü -

Desconocido 
Dirección errada 

FA 
A C 
F ^ 

Cerrado 
No contactado 

F a nacido 

Apartado Clausurado 
Fuerza Mayor 

F i rma n o m b r e y/o se l lo de quien rec ibe : 

ce. Tel: Hora; 

F e c h a de en t rega : 

Distril 

Gestión 
l e r l 

de en*a/l<g^. Jp^, 

88885308888585YG167238735CO 
Priodpal:BogoUD.C.CMitignl25G(9S«SSBogóla/»ww4-72.comcoUneoNxM:DISaaDII21]/TiJ cmBdo:(S1114722005.KnTranspotaÜiÓBars,000200lU20denw(fe20mriKRosHons^aüIt^00867de9saiMniM201 
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